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) 511t, ìlBoletín Oficial del Estado . nú-
tind0 '0286 de 13 del actual, publica
e be en del Ministerio de Trabajo, que'
äicia usí:
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elilliCiÓn de Montepíos Laborales
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oitfl ' l'unto a la retroactividad de re-
5111 lánd cuot as, motiva el que sea
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cri ./9 el abono de las mencionadas
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1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
entes, Canarias y territorios de Africa suje-
;islación peninsular, a los veinte días de su
bn, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
:nde hecha la promulgación el día en que
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

JUEVES 23 DE OCTUBRE DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
'Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a ravón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1

Franqueo concertado

ERNO MILITAR
DE LA

r provincia de Córdoba

Núm. 4.020

den del Excmo. Sr. Minis-
ercito de fecha 27 del pasa-
de Septiembre, se ha dis-
concesión de un plazo de
s que empezará a contarse
el día 27 de Septiembre ya
ara solicitar pensiones ex-
ias de guerra, los que se
n con derecho a ellas; ad-

e que este plazo será el úl-
finitivo que se concede.

ein Provincial de Trabajo
E CORDOBA

• EN CÓRDOBA 	 Ptas.

ciales respectivas, dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Las cuotas correspondientes a
los meses de Febrero, Marzo, Abril
y Mayo de 1947, deberán ser ingre-
sadas antes del 31 de Diciembre del
corriente año.

b) Las cuotas correspondientes a
los meses de Junio, Julio, Agosto y
Septiembre deberán ingresarse antes
del día 31 del corriente mes.

Artículo 2.° Transcurrido el plazo
establecido en el artículo anterior,
las cuotas que queden pendientes
tendrán que satisfacerse con un re-
cargo del 10 por 100 por demora,
de acuerdo con lo establecido en el
artículo cuarto de la Orden de 13 de
Diciembre de 1946 y en el artículo
sexto de la Orden de 11 du Enero
de 1947..
• Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento
por las Empresas afectadas, con es-
pecial anulación de cuanto sobre el
particular existe publicado que se
oponga a dicha Orden.

Córdoba a 16 de Octubre de 1947.
—El Delegado de Trabajo acciden-
tal, Daniel G. Funes:

Ayuntarnièntos
PEDRO ABAD

Núm. 3.607

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación Municipal du-
rante el pasado mes de Agosto
que formula el Secretario que lo
suscribe en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 65 de la
vigente Ley Municipal de 31 de
Octubre de 1935.

Sesión ordinaria del día 17

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Alfonso Rojas Galán.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual

caracter recibida desde la ordinaria
anterior._

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Benificencia muni-
cipal en el pasado .rnes de Julio, así
como el extracto de acuerdos adop-
tados por la Corporación en el mis-
mo mes.

Aprobar igualmente la cuenta de
material, de escritorio del referido
mes de Julio en los términos en que
la rinde el infrascrito Secretario, así
como también el balance de las ope-
raciones efectuadas en contabilidad
hasta dicho mes según propone la
Intervención municipal.

Dejar pendiente de estudio la
cuenta de Caudales rendida por el
señor Depositario correspondiente
al segundo trimestre del ejercicio
actual.

Proponer a la Junta Provincial -del
Paro la ejecución de diversas obras
necesarias en la población al objeto
de solución al paro obrero involun-
tario existente.

Designar una Comisión que • com-
ponga el pograma de festejos que
deban celebrarse con motivo de las
próximas fiestas en honor del Santí-
simo Cristo de Pedro Abad.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus respectivos importes
se satisfagan con cargo a las corres-
pondientes consignaciones presu-
puestarias a medida que las dispo-
nibilidades de la Caja lo permitan.

Sesión extraordinaria del día 19

Se celebró en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del mismo
señor Alcalde.

Aprobado el borrador de le ante-
rior y dada cuenta de nuevo de la
crítica situación económica de la
Caja municioal la Corporación acor*-
dó designar al señor Alcalde para
que trasladándose a Madrid gestio-
ne del Consejo Administrador del
Fondo de Corporaciones Locales la
rápida publicación del Cupo de com-
pensación que en definitiva corres-
ponda a este Ayuntamiento en el
ejercicio de 1946 y en el Banco de
Crédito Local de España la amplia-

ción del Servicio de Tesorería que
con el mismo se tiene concertad-o.

Sesión extraordinaria del día 25

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la misma presidencia que la
anterior.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior, la Corporacio-
escuchó la amplia información que
el señor Alcalde hace de su reciente
viaje a Madrid para gestionar los
asuntos que se le encomendaron en
la extraordinaria anterior, 'aprobando
en un todo sus gestiones.

Sesión ordinaria del día 31

Celebrada en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Alfonso Rojas Galán.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar la cuenta de material de
escritorio de las oficinas municipales
cOrrespondiente al mes • de Agosto
en los términos en que ha sido ren-
dida por el infrascrito Secretario.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
caracter recibida desde la ordinaria
anterior.' •

Quedar asimismo enterados de
haber percibido la Caja municipal en
la Delegación de Hacienda una can-
tidad a cuenta del cupo de compesa-
ción del-segundo trimestre del ejer-
cicio actual, así como de la inver-
ción dada a la misma.

Conoció el Ayuntamiento el se-
ñalamiento de cupo anticipable de
compensación hecho a favor de este
Ayuntamiento por el Consejo Admi-
nistrador del Föndo de Corporacio-
nes locales para el ejercicio actual.

Que la cantidad anticipada por el
Banco de Crédito Local de España a
cuenta del cupo de compensación
de este Ayuntamiento en virtud de
las gestiones realizadas ante el mis-
mo por el el Sr. Alcalde se destine
integramente al pago de haberes
atrasados de los funcionarios muni-
cipales.

Que se efectúen determinadas
obras de reparación en la red de dis-

2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
n limiento.
, 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sieren lo contrario. — (Código civil vigente).
8, órdenes y anuncios que se mande publicar
LETINES OFICIALES se han de remitir al
n r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
'llores de los mencionados periódicos.
). 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. , 	 . 18	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . 36
Un ario 	  54 	 Un ario. ,. . • . 66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 x,

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
-- PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anunoios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Masco de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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2 	 BOLETIN OFICIAL

tribución de aguas potables para el
abasto público.

Designar a don Esteban Cáceres
Villarejo para Primer Teniente de
Alcalde, a don Alfonso Osuna Are-
nas para la segunda Tenencia de Al-
caldía y a don Esteban Rojas Román,

Regidor Sindico.
Quedar. enterados de la dimisión

presentada por el Medico del Distri-
to segundo de este pueblo don Juan
Ferrer Muñoz y de la acumulación
que de dicha plaza hace a favor del
Dr. don Eduardo Tello Amador la
Jefatura provincial de Sanidad.

Aprobar provisionalmente la cuen-
ta de caudales rendida por el señor
Depositario correspondiente al se-
gündo trimestre del ejercicio actual.

Aprobar igualmente diversos reci-
bos y facturas y que sus respectivos
importes se- satisfagan con cargo a
las correspondientes consignaciones
a medida que las disponibilidades de
la Caja lo permitan.

Adquirir lámparas incandecentes
eón destinó al alumbrado público. y
cuatro uniformes para la Guardia
municipal.
- Aceptar la dimisión presentada por
los Subalternos encargados de la
limpieza de la via publica don José
Pérez Escudero y don José Boudry
Montoro.

Aceptar en principio el expediente
de transferencia de Crédito que
propone la Intervención municipal y
que se exponga al público por tiem-
po reglamentario.

Satisfacer al propietario de la casa
-destinada a Cuartel de la Guardia
Civil el 50 por 100 del importe de los
gastos originados en las obras de
reforma, reparaciones extraordina-
rias y blanqueos efectuado en el re-
ferido inmueble.

Pedro. Abad a 1 de Septiembre de
1947. -El Secretario, Julián Recuero.

ir I" is

Diligencia. -El procedente extrac-
to de acuerdos ha sido aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del'
día de la fecha.

Pedro Abad a 14 de Septiembre de
1947. Ei Secretario, Julián Recuero.
- V.° B.°: El Alcalde, Alfonso Rojas
Galán.

RUTE

Núm. 3.971

Don Francisco Salto Padilla, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es
fa villa de Pute (Córdoba).
llago saber: Que hallándose

confeccionado el padrón original de
lista cobratoria y dos copias mas de
la Riqueza Rústica de este término
Municipal, para el próximo ejercicio
de 1948, en la que se han llevado a
efecto las altas y bajas de contribu-
yentes en los líquidos imponibles

que resultan en las mismas, deriva-
dos del apendice remitido por la Ad-
ministración de Propiedades y Con-
tribución Territorial de esta Provin-
cia, se advierte a todos los contribu-
yentes -comprendidos en el mismo,
que mencionados padrones quedan
expuestos al público en la Secreta-
ria Municipal, por término de ocho
días hábiles, que empezarán a con-
arse desde el siguienie día, al en que

aparezca su publicación inserta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante dicho plazo expre-
sado, puedan presentar las reclama-
ciones que estimen convenientes a
su derecho, siempre que versen -
b r e errores de nombres y apellidos,
de aritnnetiCa o de copia.

Lo que hago público para general
conocimiento .

Rute 18 de Octubre de 1947. - El
Alcalde Francisco Salto.

PEDRO ABAD

Núm. 3.972

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: A los efectos de

que puedan presentarse las recla-
maciones pertinentes dentro del pla-
zo de quince días, a partir del si-
guiente af de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, que la Comisión Gesto-
ra de 'mi Presidencia en sesión ex-
traordinaria celebrada el día de ayer,
acordó solicitar del Banco de Crédi-
to Local de España, el concierto de
un servicio de Tesorería con objeto
de obtener el anticipo de las -canti-
dades que por el Ministerio de Ha-
cienda se liquiden a este Ayunta-
miento cualesquiera que fuere el con-
cepto y ejercicio de que procedan.

Pedro Abad a 18 de Octubre de
1947. - Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.974

El Alcalde de esta villa, de Castro
del Río (Córdoba), hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

la Matricula Industrial y de Comer-
cio, que ha de regir en este término
municipal durante el ejercicio de
1948, se anuncia su exposición al
público, durante_el plato de quince
días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que pueda ser exami-
nado por los interesados y formular
las reclamaciones, que contra el

_ mismo estimen oportunas.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Castro del Río 16 de Octubre de

1947. - El Alcalde, firma ilegible.

--.........«~••••••••11Meirageglia.••••••••-

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.008

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se instruye expediente de domi-
nio a instancia de la vecina de esta
población doña Inocencia Carmen
Antón-Alcaide, para justificar el de
la siguiente finca rústica:

' Una finca rústica en el paraje
llamado 'La Vera . , en el término
municipal de Santa Eufernia; está
dedicada a pastos, labor, encinar y
en parte a monte bajo; su cabida
total es de noventa y cinco hectá-
reas, cuarenta y dos áreas y setenta
y dos centiáreas. La totalidad del
fondo linda al Norte, con el Quinto

Valdegregorios, perteneciente a los
herederos de don Santiago Palomo
García Cuevas y nerra de herederos
de Miguel Jurado Romero, Priscila
Romero Fernández y con la porción
de doña Jacinta Antón Alcaide; al
Este con el terreno de dicha doña
Jacinta Antón y con la Dehesa de
doña Teodora López Aranda; al Sur,
terreno de Priscila Romero Fernán-
dez, el de doña Jacinta Antón Al-
caide y el de don Anselmo Jurado
Bejarano; y al Oeste, con el Quinto
llamado Atalayuela de doña María
de las Mercedes Arteaga y Echagüe,

Marquesa de Argüeso, la tierra de
Priscila Fernández y el de Juan José
Jurado Luengo:

Y encontrándose en ignorado pa-
radero la señora doña María de las
Mercedes Arteaga y Echagüe, Mar-
quesa de Argüeso, así como los he-
rederos de don Santiago Palomo
García-Cuevas, secita por medio del
presente que será insertado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia al objeto de que dentro de los
diez días siguientes a la inserción o
a la publicación de edicto compa-
rezcan ante el Juzgado por si quisie-
ran alegar algún derecho en el ex-
pediente al principio indicado.

Dado en Hinojosa del Duque a
veinte de Septiembre de mil nove-
cientos -cuarenta y siete.—Luis An-
tonio Burón Barba. - El Secretario,
P. H., Ignacio Barbero.

MONTILLA

Núm. 3.932

Don Diego Egea y Martínez de Mur-
do, Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por el presente se ruega a todas

las Autoridades, tanto civiles como
militares, - procedan a la busca y ocu-
pación de una pava delas -llamadas
ruanas de 3 kilos de peso, una ca-
misa de caballero blanca, marcada
con el nombre de Pedro, un almoha-
don marcado con el nombre de Ma-
ría, dos camisas de un menor, una
blanca, y otra marrón con rayas
blancas, las cuales fueron robadas
en la noche del día 11 al 12 del
actual, a Pedro Moral Nadales, de la
finca Las Amazonas de este término,
propiedad de don Gabriel Peciraza

Cobos, procediendo también a la
captura de los autores del hecho o
de sus tenedores ilegítimos, pues así
se ha acordado en el sumario que
con tal motivo se sigue con el núme-
ro 77 de 1947.

Dado en Montilla a 16 de Octubre
de 1947.- Diego Egea. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

CARMONA

Núm. 3.948

Cédula de citación

Por le presente y en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el Sr. Juez don Mariano. Barrera Iza-
guirre, Juez municipal Sustituto de
esta ciudad en funciones, en el juicio
de faltas número 232 del corriente
año y .en virtud de testimonio dedil-.
cido del sumario número 126 del
año 1941 y recibido en este Juzgado,
se cita por medio de la presente al
denunciado Juan Díaz Cabrera, que

tenía su domicilio en Córdoba en e,
Campo de la Verdad, con el fin di2

que el día 20 de N oviembre s'anide
a las doce horas de su mañea, com
parezca en la Sala audiencia de ,2e,
Juzgado, con los medios de 

prueb4
favorables a su derecho, a la cela.
bración del juicio verbal de traies
seguido contra el mismo p r huna,
apercibiéndole que de na compare
cer, le parará el perjuicio con art
glo a la Ley.

Y para que conste y remilir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civii
la provincia de Córdoba, para sui
serción en el BOLETIN OFICIAIA
la provincia, en atención a resuil
desconocido en ignorado paradet
el denunciado, expido la presertlee
Carmona a 15 de Octubre de 1.947
- El Secretario, Federico Naranja

Núm. 3.934'
Don Juan de Dios Jiménez Moli,

juez de Instrucción de Carmona
y su partido. 	 -
Por el presente, se cita a la lavi

Ana García Romo, de ignoradopa
radero, a fin de que compare
ante este Juzgado de Instrucción,.
ta en Plazuela de las Descalzas,
mero 7, dentro del término de cir
días, para prestar declaración en
sumario que por corrupción de ni
nor se instruye con el número&
corriente año; previniéndole, que
no verificarlo, le parará el perjuicio
que hubiere lugar. Al propio fiemo
se ofrece el procedimiento corlo
me al artículo 109 de la ley de

luiciamiento Criminal, al represe
tante legal de la citada menor..

Dado en Carmona a 14 de O^
bre de 1947. - El Juez de Instrucci6
Juan de Dios Jiménez. -El Sara!
rio Judicial, Francisco jalnaga.

POSADAS

Núm. 3.963

Don Juan Antonio Lorente Poll
Juez Comarcal de esta villade

zadas y su término y Accidental
Instrucción de la misma y su ea
tido por encontrarse vacant e .

referido cargo.
Por virtud del presente edietofi

se insertará • en el BOLETIN O

CIAL de esta provincia y la deSe

Ha se cita por término de diez di

ante este Juzgado al conductor'

camión que sobre las nueve hot

del día 8 de Junio último arrolloc

dicho vehiculo y dió muerte en la

rretera nueva de Lora del Rio aP

ma del Rio en término de esta tut

Población a un cerdo relintode

año de edad de cuatro arrobas ,

dia aproximadamente nroPiedadd

vecino de Palma ' delR io Dieg

,Acosta Rojas con objeto de seroidé

con la prevención de que si no e e

parece le parará el perjuicio

haya lugar con arreglo a derecho.
Por tenerlo asi acordado en

sumario que se instruye en este

gado bajo el número 77 del 8

1947 sobre daños.
Dado en Posada s a 14 de OJO

de 1947. - Juan A. Lorente.-M

cretario Judicial, José de Uribe.
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